FUNDAMENTOS 

Señor Presidente:

El 06 de diciembre del corriente año, en la ciudad de Villaguay E.R., intendentes de la provincia de Entre Ríos, autoridades de distintos credos y funcionarios provinciales suscribieron el acta del Pacto de San Antonio de Padua, impulsados por la Intendenta Claudia Monjo, quien convocó a los municipios de la provincia de todo el arco político, diferentes credos e instituciones al tiempo que brego para que este conjunto de políticas de estado, contempladas en el pacto, estén acorde con los presupuestos de sus gestiones.

La convocatoria fue basada en las propuestas de la Encíclica Papal “Laudato Si”, y en dicho marco quienes conducen el destino de las distintas localidades formalizaron un compromiso para adoptar políticas y cursos de acción frente a las necesidades y problemas que requieren atención inmediata, y así mismo, elaborar estrategias de largo plazo con el imperativo moral de atender a los más necesitados, a los excluidos del sistema y proteger nuestra casa, la tierra, reconociendo la guía espiritual y el liderazgo internacional de Papa Francisco.
El documento rubricado por los presidentes comunales, consta de diez puntos en línea con los postulados de Francisco:

Tomar el compromiso de:

1) Continuar la lucha activa contra el narcotráfico,

2) Intensificar las acciones para la prevención de la droga dependencia desde la niñez y la contención para la reinserción social de las víctimas,

3) Trabajar para erradicar el hambre y la desnutrición infantil,

4) Combatir con todo el peso de la ley y del Estado la violencia de genero intrafamiliar,

5) Proteger a la familia como célula básica de la sociedad y la vida humana desde la concepción,

6) Alentar el uso de energías bajas de carbono, entre ellas, las renovables,

7) Combatir la pobreza,

8) Aunar criterios de acción para lograr garantizar el acceso universal a la Tierra, al Techo, al Trabajo, a la Salud, a la Educación de calidad y al Agua potable,

9) Fomentar la cooperación para erradicar el trabajo y abuso infantil, la trata de personas y todas las formas modernas de esclavitud,

10) Impulsar la normativa para la creación de Observatorios para tareas de cambios de paradigmas, de conductas individuales y colectivas, convocando a la comunidad vecinal, comercial, industrial y demás sectores organizados, a fin de cuidar entre todos la Casa Común que es el Planeta Tierra, en el marco de la Encíclica “Laudato Si”.

A esta convocatoria asistieron presidentes Municipales de la provincia, el Intendente de la localidad de Merlo Dr. Gustavo Menéndez impulsor de la adhesión al Pacto en Argentina junto a sus pares, autoridades de fuerzas vivas de la ciudad, fuerzas de seguridad , representantes de distintos credos, del Concejo General de la DAIA, Diego Dlugovitzky, y público en general, el acto inicio con la palabra de Enrique Cresto, Intendente de Concordia y representante de la FAM ( Federación Argentina de Municipios).   

Suscribieron el Pacto de San Antonio de Padua en Villaguay: Claudia Monjo (Villaguay), Gustavo Menéndez (Merlo), Enrique Cresto (Concordia), Gerardo Chapino (Federal), Rafael Cabañas (Nogoya), Hugo Rubén Pitura (R. del Tala), Gustavo Hein (Basavilbaso), Ramón Eduardo Barrera (Colonia Elías), José Abelardo Aizaga (Gilbert), Carlos Óscar Curullet (Herrera), Luis Gilberto Sandoval (Pronunciamiento), Horacio César Amavet (Santa Anita), Juan a Romero, (Villa Domínguez), Leandro Joaquín Arribalzaga (Villa Elisa), Ezequiel Donda (San Benito). 
Se sumaron además: Ministro de Turismo, Adrián Fuertes, Arzobispo Juan A. Puiggari, Diego Dlugovitzky, Raúl de Bernardi, Párroco Fabián Minigutti, Leonel López sacerdote de la Parroquia Santa Rosa, Germán Castelli Consejo de Pastores Villaguay, y quien suscribe. 

Como bien expresó la Intendenta Claudia Monjo en su discurso lo que significa adherir al Pacto de San Antonio de Padua “significa adherir a un sistema integral de valores y obligarse a conductas y tareas urgentes y necesarias para el bien común. Como eje y norte de la actividad política y de las acciones de gobierno.
En tiempos de un individualismo mal sano y de un relativismo moral que todo lo justifica y de un pragmatismo egoísta que cree que lo único verdadero es lo útil”.
“...Es mandato esencial de todos y cada uno de los hijos de esta provincia trabajar por el bien común en Entre Ríos bajo esas consignas es más fácil hacerlas que en el desierto. Por ello es una actitud moral más que una consigna política”.
Las primeras adhesiones comenzaron con 9 intendentes bonaerenses y hoy son 1400 en toda América Latina. Gustavo Menendez, Intendente de Merlo refirió el nombre de Pacto y no acuerdo: “porque el pacto remite a la sangre de hermandad y a través de este pacto nos comprometemos a transformarlas en políticas de estado y quienes no les toca estar en los gobiernos se comprometen a vivir con esta suscripción por la sola condición de ser humano que debemos proteger la casa en que vivimos pensando en nuestra herencia, nuestros hijos”.
Tenemos que luchar por los que menos tienen, por los pobres, los desprotegidos eliminar las asimetrías y estar más cerca de las cuestiones simples”.
Considerando que los temas que abarca este compromiso son cruciales para  una vida plena y armónica; que debemos bregar por una sociedad justa, solidaria y respetuosa del futuro que hoy construimos para la posteridad; siendo imperioso abrazar políticas de estado que tengan como centro la justicia social, la empatía hacia los más débiles y necesitados y el desarrollo social que nos lleve a superar las necesidades y problemáticas que ya requieren atención inmediata, pero labrando un camino seguro para el mañana como garantía de bienestar para los más vulnerables, cuidando nuestra tierra para proveer a la equidad intergeneracional, intereso a mis pares acompañar con su voto positivo el presente proyecto. 

Gracias Señor Presidente.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés Institucional y Social de esta H. Cámara la firma del Pacto de San Antonio de Padua, suscripto por intendentes, funcionarios, autoridades religiosas y representantes de distintos sectores en la ciudad de Villaguay E. R., en el marco de la Enciclica “Laudato Si” del Papa Francisco, el  06 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO: Comuníquese a los municipios de Villaguay, Concordia, Federal, Nogoyá, R. del Tala, Basavilbaso, Colonia Elías, Gilbert, Herrera, Pronunciamiento, Santa Anita, Villa Domínguez, Villa Elisa, San Benito,- todos ellos de la provincia de E.R.- y de Merlo, Bs As. Asimismo, comunicar al Arzobispado de Paraná y a los Sres Diego Dlugovitzky, Raúl de Bernardi, Párroco Fabián Minigutti, Leonel López sacerdote de la Parroquia Santa Rosa de Villaguay, Germán Castelli Consejo de Pastores Villaguay.
